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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN caRco A LA PART|DA pREsupuEsraL EspEcíFtcA l2ti.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES a QUrEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA sEcRETARíA'. REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAM|REZ. astsIDA poR LA Lrc. MARÍA LUtsA LErcrA srLVA CANAÁN, DtREcroRA EJECUIVA DE
ADM|NISTRAC|óN y F¡NANZAS y poR LA ofRA EL c. pAcHEco CABRERA irAuRtcto ANDRES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
DEt{oMtNARA "EL PRESTADoR", AL TENoR DE LAs stcU|ENTES DEcLARACtoNEs y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

r. oEcLARA "LA SEcRETARÍA' A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE

t.3

l.,a ouE LA Llc. MAR|A LUISA LETlclA SILVA CANAÁN. EN su CARACTER DE DrREcroRA EJECUIVA DE ADMtNtsrRActóN y Ft

I.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE I.A FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES DE LA UNIÓN Y
cAPlrAL DE Los ESTADoS uNloos MExrcANos, coN pERSoNALroAo JURIDTCA y pATRrMoNto pRoplo. cuyo GoBtERNo EsrÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL. TITULAR OUE SE AUXILIA DE "ÓRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRÁLIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUOAD DE MEXICO, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLíTtcA DE Los ESTADoS uNtDos
MExlcANos; ARTicuLos ro. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA coNSTtTUctóN poLiTtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 1. 4, s,7, 11, 12. j3 y
14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIIUDAD oe uÉxIco,

1.2 ouE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, DE coNFoRMtoAo coN Lo DrspuEsro EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLÍTtcA DE LA ctuono óe uÉxrco:
2. 3, 11 FRAcctóN 1, 14. i6 FRAccróN xI, rg, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcuIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróñ pú11-aÁ

\ DE LA cluDAD DE MÉxtco Y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA\. AOMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MExICo

QUE LA MAESTRA GABRIELA RODR¡GUEZ RAMiREZ, EN SU CARÁCTER DE T¡TULAR DE LA SECRETARIA oE LAS MUJERES. ACREDITA
su PERSoNALIDAo JURiotcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEotDo poR LA
DocroRA cLAUolA SHEiNBAUM PARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
sERvlclos, EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx oE LA LEy oRGÁNlce oe r_¡ ¡orr¡rñlsineóróñ
DEL PoDER EJEcurlvo Y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v oE LA LEy
DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRAccIÓN xVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADMlNlsrRActóN PúBLrcA DE LA cruDAD DE MExrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. oE LA ctRcuLAR uNo 201s. NoRMATtvtDAo EN
MATERIA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, uNtoADEs ADMtNtsrRATtvAS. uNIDADES
ADMlNlsrRATtvAs DE APoYo rÉcNlco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES oe u ¡otr¡i¡¡srn¡clóñ
PúBL|cA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENTos PARA t-A AUToRlz¡cló¡ioe pnoéaq¡¡¡s DE coNTRATActóN
DE PRESTAOORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIos ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.5

t.6

1.7

t.8

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS oE ENERo
DEL 2019. EXPEDIDO POR LIC, JORGE LUIS BASALDÚA RAMoS, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo Y ADMINISÍRACIÓN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y i29. FRAcctóN xlv oEl necL¡¡uerro tNTERtoR DEL
PoDER EJEcurlvo Y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA cruoAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.i y i.4.2. DE LAS ctRcuLAR
UNO 2015. NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRAoIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCTAS, UNIoADES
ADM|NlsrRATlvAS, UNIDAoES ADMINISfRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENT|oADES
DE LA ADMrNrsrRÁctóN púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BA,O EL PROCEDIMIENTo DE AoJUDICACIÓN oIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DlsPUEsro PoR Los ART¡CuLos 27 tNctso'c'y 54. FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCOMX/SSCHA/DGAPUIDA/FIS2O4Z2OI9 DE FECHA I OE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
sEcRErARh DE AoMrNtsrRAcróN y FTNANZAS oEL GoBTERNo DE lA cruoAD DE r,,rexrco, sE Áúiónzé AüóE;iEiÁRiA tE LAS'

uJEREs. EL PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos pRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y oÉct o pRtmERo oE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE PRocRAMAS DE coNTRATActóN oe pnesrÁoones DE sERvtctos coN cARGo A LA pARrrDA pRESUpuEsfAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

ouE coNFoRME AL oFlc¡o NúMERo sAF/sE/o14st2o1g oÉ FECHA t0 oE ENERo DE 2019, EMtIDo poR LA sEcRETARfA DE
FlNANzAs. LA cELEBRAcTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENcrA pREsupuEsr¡l eN u pÁnrio¡ l2lt "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO OEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENfo oE LA PRESENTACTóN oE FtANzA poR PARTE DE -EL pREsraooR., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL otsTRtro FEDERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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t.10

II. DECLARA'ELPRESTADOR"

tt.l ouE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApActDAD JURfDtcA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIoADES DEL PRoGRAIVIA PARA EL oUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE SECUNDARIA, TAL COMO LO OEMUESTRA CON
CERTIFICADO.

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES PAC 75O8O5JI¿I, LO QUE ACREDITA CON TA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASi COMO OUE SU CI.AVE TJNICA DE REGISTRO OE POBLACIÓN
ES PACT7sO8OsHDFCBROg.

II.,I OUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISÍRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrfAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL CTRCUNSTANCLq, ExHtBIENDo t-A coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARIA DE LA coNfRALoRiA GENERAL DE LA
cruDAD oE MÉxrco, poR Lo euE puEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo

QUE TIENE su DoM¡crLro EN AVENTDA JosÉ MARA rzAzAGA No. 148, ptso L coL. cENTRo, c.p. 06090, ALCALDÍA cuAUHTEMoc.
ctuDAD DE MExrco EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrcAcroNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos 8 y is DEL cóorco FrscAL DE LA cruoAo DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECToo EN Los LtNEAMTENToS PARA LA AUToRlzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICASLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

[.6 euE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrcros euÉ LE soN REouERrDos poR "LA sEcRETARia" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENÍE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDrc¡oNES ouE EN EL sE ESTTpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AV 601 70 AV 6(x Y 1A CDA 599 SAN JUAN DE ARAGON 3A C.P. 07969 CIUDAD DE MEXICO, CDMX,
MrsMo ouE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍa" ENcoMtENDA A'EL pRESTAooR', LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESOS DE TRASLADOS OE LAS fúUJERES QUE VIVEN EN
srfuAcróN oE vtoLENcra DE GÉNERo, oEsoE EL LUGAR ooNoE sE oRrctNAN Los HEcHos, A LAS AGENC|AS DEL frlNtsrEF^
púBLtco, posrERtoRMENTE A sus ooMtctLlos y EN Los cAsos euE sE REQUtERE AL REFUGto o CASA DE EMERGENC|A..

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAO CORRESPONDIENTE.
TNCLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. iIONTO DEL CONTRATO- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRtR 'LA SECRETARíA" A 'EL PRESTADoR" sERÁ DE 3 r8,or8.oo (DrEcrocHo MrL DrEoocHo pEsos oo/1oo ft.N.), MENos
LAS RETENC|oNES. ouE "LA SECRETAR¡A" TENGA oBLrcActóN DE REALTZAR coNFoRME A LAs LEyEs FEDERALES o LoCALES
CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRfa DE paco. "LA SECRETAR¡a" sE oBLrcA A PAGAR A'EL pREsrADoR' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE EsIpuLADo
EN LA cLÁusuLA ANTERToR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcftvtoADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE cuMpLrENDo coN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAR¡A" PAGARA A "EL pREsraooR" EL MoNTo DtvtDrDo EN pARctALtDADES PAGAoERAS MEo|ANTE MESES vENclDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DiAS HABTLES ouE stGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA 'EL pREsfADoR". ÉsrE DEBERÁ RE¡NTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERtMtENTo DE "LA SECRETAR¡A", Los cARGos sE cALcuLApÁN soBRE LAS CANTToADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECr¡VAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA SECRETARÍA", Lo ANTERToR oE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARTícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.
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"EL PRESTADOR" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIvIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- 'EL pREsrADoR" sE oBLrcA A No cEDER EN FoRMA pARctAL o forAl A FAVoR DE TERcEpAS
PERSoNAS FíslcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERtvADos oE ESTE coNTRATo. coN ExcEpc¡óN DE Los
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN oE Los SERVICIoS REALIZADoS oUE AMPARA ESTE coNTRATo. SIN PREVIA APRoBACIÓN
EXPRESA y poR ESCRrro DE "LA SECRETARía".

sÉPTtMA. PRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o REsuLTADos oBTENroos DE LA pREsrAclóN oE Los
sERvlcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAo ExcLUSrvA DE "LA SECRETARÍa", poR Lo ouE "EL pREsfADoR"
CoNVTENE ouE No pooRÁ D|VULGAR poR MEoro oE puBLtcAcroNES, CoNFERENCTAS. TNFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA. Los
REFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADoS. SIN LA AUToRIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo oE "LA SECRETARíA".

TAVA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtoAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARIA' TENDRA LA FACULÍAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
\TI LOS SERVCIOS PROFESIONALES OUE SE ESTÉN EJECUTANOO POR'EL PRESTADOR', OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO,

CONFORME A LOS TÉRMINoS Y CoNDICIoNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No SER SATISFACToRIAS. "LA SECRETAR¡A". PRoCEDERA A
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIONALES. Y EN SU CASO. RESCINDIRÁ AoMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "EL
PRESTADOR' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. 'EL PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMIENTo CAUSE A "LA SEcRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "EL PRESTADoR. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVtcIo o EN
cUALQUTERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESEt'trE TNSTRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA pENA cor,¡vENcroNAL oEL 1oolo
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DIA, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

cuaRTA. vtcENctA o pLAzo oE EJEcucróN. 'EL PRESTADoR' sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. EL DíA 01 DE FEBRERO DE 2oI9 Y A TERMINARLoS A MAS TARDAR EL DIA 3I DE MARzo oE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". 'EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL
PRESENÍE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrctoNES EsrABLEctDos EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE 'LA sECRETAR|A", ASi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo. poR NEGLIGENcIA. tMpERtctA
o oolo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2,61s DEL cóotco ctvtL PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

DÉctira. RESctstóN ao tNrsrRATtva DEL coNTRATo. "LA sEcRETARía' poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNotR
ADMTNTSÍRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDrcrAL. poR tNcuMpLtMlENTo DEL "EL pREsfADoR. D
oUALQU|ER ESTtput-AcróN Aeui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,5i4 DEL cóDtco ctvtl PARA
DlsrR¡To FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARíA" PoDRA oprAR ENTRE ExrctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN. solrcrrAR LA RESctsróN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARiA" oprA poR LA RESCrsróN ADMrNrsrpATrvA. 'EL pREsrADoR" ESTARÁ oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso oE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMrNrsrRATrvA, ÉsrA sE rNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) olAS NATURALES
-'.]UIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

\rÉ"'ro ,*,ra*. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA DE ANULAcToN DEL pRESENTE coNTRATo. ouE .EL pREsrADoR. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEoLARAqóN .4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIOAS EN LAS FRACCIONES II. III, IV V, IX, x, xII Y XV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANoo sE EsrÉ EN LAs HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco clvrl PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

DÉct A SEGUNDA. suspENStóN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AV,SO POR ESCRITOA"EL PRESTADoR. coN QUINcE DIAs NATURALES oEANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcfos LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

DÉclMA TERcERA. TERMTNAcTóN ANTrcrpaDA. 'LA sEcRETARíA' poDRÁ EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENÍE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONT¡NUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIONAR¡A ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxlco. o cuANDo LA SECRETAR¡A DE r-A coNTRALoR¡A GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRAÍO, LO oUE MSTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .EL
PRESTAooR". coN 15 D|AS HÁB|LES pREVros A LA DETERMTNAC|óN RESPECIVA. "LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTíCULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,
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DÉct¡tA cuaRTA. causAs DE suspENSróN o rERiflNActóN oEL coNTRAto poR lNcuMpLtMrENTo DE oBLtGActoNEs FtscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA suspENDERsE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrcAcroNES
FISCALES POR PARTE DE "EL PRESTADoR. EN ESTE cASo .LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "EL PRESTADoR. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco DÍAS NATURALES coNfADoS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNEs FrscALES. st "EL pREsrADoR" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTlFrcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtcrAcroNES FTSCALES euE SEñALA EL cóorco FrscAL oEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLEC|oo. "LA SECRETAR|A" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLToAD PARA
LA MISMA,

DÉctirA eu|NTA. MoDtFrcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉs
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo, MrsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púalrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADoutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASi Lo coNstoERE NECESARTo "LA sEcRETARia".

oÉctfÍA sExra. ExcLUSróN. "EL PRESTADoR' TTENE pLENo coNoc¡MrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcro DEL EsrADo, REGLAMENÍARTA DEL APARTADo '8" DEL ARTicuLo i23 DE LA coNsTtructóN FEDEFAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES,

TooA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos oE NAÍURALEZA crvrl. y DE CARACTER ADiflNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puotENDo sER coNsrDERAoo "EL pREsrADoR", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE sE\
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"JAOORES DEL ESTADO,

DÉct A sÉPTt A. TNTERPRETACTóN. PARA LA INTERPRETACTóN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE cot¡TRATo, ASi coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A t-AS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE r-A cruDAD oE MÉxrco, poR TANfo. "EL PRESTADoR' RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR FAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA CAUSA.

LEíoo QUE FUE y ENTERADAS LAS PARTES oE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENoE poR DUpLtcADo. EL DiA 2 DE
FEBRERO DE 20I9, FIRMANDO AL MARGEN LoS QUE EN EL INTERVINIERoN. coMo coNSTANcIA DE SU ACEPTACIÓN.




